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La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza de Ley 

 
Artículo 1°.- Institúyase el día 12 de mayo de cada año como "Día de la Enfermería", 
coincidiendo con el Día Internacional, en homenaje a Florence Nightingale, nacida un día 
como ése, y considerada ejemplo de abnegación, madre de la enfermería moderna y 
fundadora de la primera escuela de enfermería del mundo; y en reconocimiento a todos los 
hombres y mujeres que dedican su vida al cuidado de los enfermos. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. 
Santiago De Estrada; Alicia Bello 
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